
CENTRO DE COSTOS: Es la centrauzaclóri de cositas,' gastos e Inversiones derivados de la
ejecución del Programa de Trabajo del presente Contrato: y se divide en sub-centros de costos.

COSTOS OPERATIVOS: Sen todos los costos, gastes apropiados y efectuados con motivo de las
operaciones de transporte, almacenaje y trasiego, a partir de la fecha de inicio de éstas, atribuible a
los centros.qué integran el Sistema Estacionarlo de Transporte de Hidrocarburos, excluye costos de
,activosfijos y/o.capitaL

DIRECCiÓN: Dirección General de HidrOcarburos.

EL REGLAMENTO. GENERAL:. .Reglamento General de la Ley de Hidrocarburos Acuerdo
GubernatlvoNúrnero mil treinta y. cuatro guion ochenta y tre5.(1034-83).

EL REGLAMENTO, DE CONVOCATORIA: Reglamento de Convocatoria para la Celebración de
Contratos.de Exploraclón y Explotación de Hidrocarburos, Acuerdo Gubernativo Número setecientos
cincuenta y cuatro guion noventa y dos (754-92).

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA CALIFICADORA: Reglamento de
funcionamiento de la Juni:aCalificadora para la Compra de.Bienes y Suministros o Contratación de

. Obras y Servicios, Que en base a Cotizaciones. Efectúen Las Compañfas Contratistas de
Operaciones Petroleras. Acuerdo Ministerial OM doscientos quince guion noventa.y uno (OM-215-
91).

AHORRO: Es I.areducción de costos y gastos obtenldos por el empleo o aplicación y adopción de
medidas o acciones para un mejor aprovechamiento de los recursos financieros realizades por la
Contratista, en cualesquiera de los renglones del sub-centro de costos de que se trate, durante la
ejecución de un presupuesto, cumplida la parte o actividad del programa de trabajo respectivo.

APÉNDICE: Es el conjunto de formas' que ta Contratista 'utilizará para los efeotos de la elaboración,
presentaCióny revisión de presupuestos, el cual forma parte de este Anexo Contable.

AUDITORIA: Es la revi~ión de campo, de gabinete y cualquier otro procedimiento técnico, financiero

~o~opn~:!'~~la~f~~~U~=~mit~~!~1fi~;:~::G~:t~!S~:I~:i~:ci¿n 1:1~~:S~~~:~~:~~o:'°la d~:~~Ci:~ :~
Programa de Trabajo.

ACTIVOS FIJOS O COSTOS DE CAPITAL: Comprenden los'..bienes de 'vida útil limitada o
perecedera, que se tienen o.se adquieren para utilizarlos en tos servicios y procesos de cualquier
centro y ~ub-centro de costos de las operaciones del Sistema Estacionario de Transporte de
Hidrocarburos. '

Además de las deñnlclones contenidas en la Ley de Hidrocarburos: Decreto Ley Número ciento
nueve gulon ochenta y tres (109-83) y su Reglamento General, Acuerdo Gubernativo Número mil
treinta y cuatro guion ochenta y tres (1034-83), para los efectes de este Anexo Contable, se
emplearán las siguientes:.

DEFINICIONE:S

, .' ': _' ," , "".,,' , ~
MODELODE ANEXOCONTABLE PARA EL CONTRATODEOPERACIÓN DEL
S.ISTEMAESTACIONARIODETRANSPORTEDE HIDROCARBUROS-SETH-

Sección I

Lo siguiente:

Articulo 1.APROBACiÓN DEL MODELODEANEXOCONTABLE, Se apruebael
Medelede ~nex()Contable parael ContratoparaOperar y Administrarel Sistema
Estacionariode Transpertede Hidrocarburos-SETH-que a continuaciónse detalla:

EN CONSEJODEMINISTROS

ACUERDA

En ejercicio de las funciones que le confiere el articulo 183 literal e) de la Censtitución
Pelfticade la Repúblicade Guatemalay contormeto establecido en el artículo 27 Irteralj)

, de la Ley del OrganismoEjecutivo,DecreteNúmero 114-97del Congreso'de la República
de.GuatemalayartIculo 8 de la Leyde Hldrocarburos:DecretoLeyNúmero109-83del Jefe
de Estado_

Quede conformidadcon lo reguladoen el Reglamentode OonvocatorlaparalaCelebración
de Contratos de Expleración y Explotación de Hkírooarburoe, la Dirección General de
HidrocarburosdelMinisteriodeEnergíayMinas; elaboróel ModelodeAnexoContablepara
el Contrate para Operación del Sistema Estacienario de Transporte de Hidrocarburos-
SETH-, obteniendo'.el mismo',la opinión favorable .de IaComisión NacionalPetrolera, de
cenformidadcon la Leyde Hidrocarbúros y su Reglamento.

PORTANTO

CONSIDERANDO

Que la .Ley de Hidrocarburosestableceque.el' contrato tendrá un anexo que comprenda
sistemasy procedimientosde controlde costos y gastos recuperables,y el Reglamentode
la Ley de Hidrocatburosseñalaque elanexo contablees el documentoque forma partede
un contrato de operaciones petroleras en donde' se establecen.las reglas, principios y
procedimientos a observarse durante la vigencia del mismo, para la presentación y
contenido de, presupuestos, adquisición,de bienes y' servicios,·inventarios, aUditorias,
revisiones de 'loe costos, gastos e inversiones y los procedimientos de. aprobación
ministeriales,

Guatemala, 2 de abril de 2018
EL PRESIDENTEDE LA REPÚBtlCA

CONSIDERANDO

ACUERDOGUBERNATIVO NÚMERO 63-2018

MINISTERIO DE ENERGíA Y MINAS
Acuérdase aprotmr el tVloaelode AnexoCont6blepara el Contrato para Operar
y Administrarel Sistema Estacionario de Transporte de Hidrocarburos -SETH-,

(E-292-201B)-'3-obril

sandra Eric~ Jove1 Polaneo ,
.Ministra.de ~elaciones Exteriores
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506 Capacitación de Personal Guatemalteco:

,Es el egreso estipulado en el articulo 21 de la Ley de Hidrocarburos.

507 Otros Estudios:

505Trasiegos:

Son los egresos relacionados, entre otros, por concepto de sueldos; salarlos y sus
prestaciones legales establecidas en las leyes ordinarias, construcción,mejoras enmueJle,
boyas, .mangueras. flotantes, barreras de contencl6n marrtlrna, corrida de cochinos,
cualquier servicio de transporte, asl.como,el abastecimiento de'materiales y suministros
necesarios para el personal de campo;

Son los, egresos relacionados, entre otros,. por concepto de sueldos, salarios y sus
prestaciones legales establecidas en las leyes, ordinarias; construcción, mantenimiento y
mejoras¡mantenimientode carreteras y brechas, dérechos de paso, oampamentos,corrida
de cochinos, cualqUierservicio de transporte, asl como el abastecimiento de materiales y
suministros necesarios para el personal de campo,

504 Terminales:

SOl) los egresos rel~cionados, entre otros, por 'concepto de sueldos, salarios y sus
prestaciones legales establecidas en las teyes ordinarias, construcción, mantenimiento y
mejoras a infraestructura, cualquier servicio de transporte, as! corno el abastecimiento de
materiales y sumInistros necesarios para el personal de campo.

S~n los egre~?s relacionados, entre otros, por .concepto de sueldos, salarlos y sus
pre~taciones legales establecidas en las leyes ordinarias, construcción, mantenimiento y
ll'1ejoras,mantenimientode oarreteras:ybrechas, derechos de paso,campamentos, corrida
de ,Cochinos,cualquier servicio de transporte, así como el abastecimiento de materialesy
suministros necesarios piua el personal de campo. .

503 Gasoductos:

9001 Inversiones/ActivosOleoductos;

9002 Inifersiones/A'ctivosGasoductos;

9003 Inversiones/ActivosTermin~les;

9004 Inversiones/AciívosTrasiegos; y

90:.. Cualquier otro centro necesario.

3.2 Sub-centros de Costos:
Los centros de costos 'identificados en los numerales anteriores se integrarán, cuando sea él
caso, con los siguientes sllb-centros de cost6s: '

001Gastos GeneralesAdministrativos:

Comprende I¿s'egresos In¿Lirridospor la ~sa matriz fue~ade la RepÚbliya,así como los
incurridos dentro qe la ReP9blica,.necesarios para la reaiización de las funciones de La
Contratlstá. Incluye: los honórarios, sueldos, salarios y demás prestaciones'establecidas
,en las leyes ordinarias, pagados a ejecutlvos y empleados que integran las oficinas de la
gerencia general¡ financiera,.operacionesy jurldica; asl como los servicios de contabilidad,
auditorra interna, computación, relaciónes públicas, la adquisición y rentas de edificios,
mobiliario, equipos, vehfculos y otros activos de uso, general en la administración; la
construcciónde instalaciones y su mantenimiento; adquisición de materiales, implementos,
utensilios y suministros; contratación de servicios y todo 'otro egreso similar no atribuible á
los demas centros de costos. Todos los egresos anteriormente descritos sérári.
recuperado.sen el mes que se registren, siempre y cuando sean del perfodo contable de
ejecución y distribuidos en partes iguales al contrato o contratos que posea, si fuere el
caso; Se exceptúan los activos fijOS o costos de oapital y materiales que tienen su
procedimientoen el numeral El.a de este Anexo Contable,

502 Oleoduotos:

SO-.... Cualquier otro necesario,

hiversÍciriés:

80-503Gasoductos;

80-504 Terminales;

80·505Gastos de Trasiegos;

SO-506Capacitaciónde personal guatemalteco;

SO-507Otros Estudios; y

80-502Oleoductos;

10 Costós y gastos.á iricurrir~e fuera dé la.~epú&lica; ,

, 20 Costos y gast~~de apoyo a incurrirse en la RepÚblica;

SOGastos de operación del Sistema Estacionario de Tran'sportede Hidrocarburos;y

90 ¡~~ers¡onEiS,de d~s~~rolío'del Sistema EstacionariO de Transporte de HidroCarburos,
separadamepte por cada uno de lOselementos que lo conforman.

Gastos de Operaci6n:

10-001Gastos Generales Administrativos Fuera de la República;

20-001 Gastos GeneralesAdministrativos en la República;

PROGRAMA beTRABAJO Y ~RESUpiJE$TO

El programa de, trabajo y, presupuesto anual del Sistema Estácionario de Transporte dé
Hidrocarburos -SETH-, contendrá en forma separada las,erogaCionesa efectuarse, en dólares y en
moneda nacional con base a centros de .costos, según e.1Contrato y el Reglamento General de la
Ley de Hidrocarburos, con la codificación que se detalla en la forma número uno (1) del apéndicede.
este Anexo Contable, .

3.1 El Programa. de, .tra~aJo y Pres~puesto .del Sistema Estacionario de, Transporte de
Hidrocarburos, contendrá los siguientes centros de costos:

2,3 Oficihá de Gerencia:
La Contratista establecerá y'operara en la ciudad de Guatemala, una oflói(lá de gerencia, en la
cual llevará todos los registr9s de contabilidad que sean necesarios. '

2.4 Copias: ' " , ' .' .•. .
para los efectos de. estE)Anexo Cont<lble¡ la. Contratista presentará al Mlnisteño o a sus
dependencia~,ladocumentación correspondiente, en original con tres (3) copias; dos (2)'de las
cuales serán en formato digital.

2.5 Aplicaciór; de Tipo de Cambio de ~eferéncia: . ,
Para los efectos de, este Contrato, el Tipo de Cambio de ~eferencia ai cierre de un mes
calendario se aPlicará la última tasa publicada por el Banco de Guatemala' para el mes en
referencia, a todas las erogaciones efectuadas u,otra clase de operaciones para el mes en
referencia, sin perjuicio de lo 'establecido en los numerales 6.4.1 y 6.4.2 de eSte'Anexo
Contable

2.6 Unidad Monetaña:
La ContraÍlsta, sin perjuiciOde lo set'ialado eri el humeral 2.2.de este anexo y para los efeotos
de este Contrató, registrará en dólares de los Estados Unidos de América (de aquí en adelante
denominado dólar),,todas las operaciones mercantiles que tengan por objeto pagosde servicios
u otras erogaciones, Cuando diohos pagos se efectúen en moneda nacional, La Contratista los
cónvettlrá a dólares utilizando lo indicado en el numeral 2.5 del presente Anexo Contable, al
mes en que se registre,la operación de que se trate,

Sección 111

2,2 Sistemas Contables:
La Contratista podrá llevar el sistema de contabilidad que estime conveniente,observando las
Normas Intemaclonales de Contabilidad (NIC) generalmente aceptadas y las di!:lposiciones
legales correspondientes,~siempreque cumpla con lo sel'ialadoen el numeral 2..1de este Anexo
Contable. . " '

2.1 Objeto del Anexo'Contable:
, Es el establecimiento de los procedimientos necesados para la .pres~ntaclón y contenido de
presupuestos, adquisición de bienes y servicios, 'inventados, auditorlas y revisiones de los

costos, gastos e inversiones que serviran para verificar jos costos a incluir, as! como ,losque no
serán incluidos, para ladetermlnaclóh dé Lá Tarifa. La Contratistá llevara los registroscontables
que se deriven de la ejecución del presente Contrato de acuerdo con los preceptosestablecidos
en este Anexo Contable.

DISPOSICIONES GENERALES

SUB-CENTRO DE COSTOS: Es la división de un centro de costos, según la Forma Número 1 del
apéndice.

LA TARIFA: Es el ún{comedio por el cual la coñtr~tista recuperara él monto'de gastos e inversiones
y corresponde a ,la ,Direcciónsu cálculo anual y .al,Mlnisterlo su aprobación, de conformidad con el
art,ículo32,de la Ley de Hidrocarburos.

TIPO DE CAMBIO: Es el tipo promedio de compra de dólares de los f::stadosUnidos de América,
en moneda nacional que se haya alcanzado, en los bancos habilitados para oper~r en cambios,
publicada por el Banco de Guatemala,o el régimen .camblarlovigente, de cada 'mes o el dra hábll
siguiente, la cual se aplicara para el cierre contable de cada mes, '

TRASLADO: Es el ingreso al país o reexportación activosfljos, materiales '110 sumini~tros ~ue
sean prOpieda?de la,Contrátlsta o de una compafír . ada del mismo es también la movilización
entre dos o más ublcach,,'Íesdel Sistema Estacionarlo,de Transporte' de Hidrocarburos -SETH-,
cuando corresponda al mismo ContretQ. '.

VALOR DE FACTURA: E;s.elcosto original de_adquisicIÓnde Activos Fijos,.Máterlalesy Sumln'istro~,
menos los descuentos, más los servicios de fletes, seguros y otros costo,sy serviéios similares '
pagados á terceros desde el lugar de'comprahasta el Lugar de Destino.

Sección 11

JUNTÁ CALlFiCAÓORA: la integrada conforme elartfbulo 218 del Re~lameritb Getierai:

LUGAR DE DESTINO; Eseí recorrido del.Slste.ma Estacioriario de TrElnsportede' ~ídrocarburos,
incluyendo las estaciones de bombeo, la terminal de recepci6n y export~clón.

LA LEY O LEY DE HIDROCA"aUROS: Úecreto Ley NümEir~61entonueve guion ochenta y tres
(109-S3).

MATERIALES Y SUMINISTROS: Son los bienes l~ri~ibJes y/o fungibles utilizados ~n I.á 6peraci6n
del Sistema Estacionario de Transporte de Hidrocarburos, con excepción de los clasificados como'
activos fijos. '.

MINISTERIO: Ministerio de Energra y Minas o MEM.

PERIODO CONtABLE: Ún afio calendario ó el lapso de~un áfio dependiendo de ia vigencia del
contrato. .

RENGLÓN GENERAL.: Es la división de un sub..centrode costos, en c6stos c¡uese reconoceránen
La Tarifa, asr como costos que no se reconocerán en La Tarifa, y.los créditos qúe correspondan a
los dos anteriores.

9~uaiemala, MARTES 3 de abrir 2018



6.3 Cotizaciones: "
El régimen de cotizaciones establecido por el artIculo 218 del Reglamento Gel1eral,queda
sujeto a las siguientes disposiciones:

6:3.1 Son libres Y: por lo tanto no sujetas a cotizaciones las operaciones de compra en un
solo acto de bienes y suministros o contratacrónde, obras y servicios menores de
cien mil dólares de los Estados Unidos deAmérica (US$.1OO,OOO.OO)o su equivalente
en monedanacional, con determinada persona Individual o jurldlca y seregistrará con
el tipo de cambio ~stablecida para el mes en que se opere la transacción;

6.3~2 Las éotizaciones se regirán porbases mlrÍlmas o especificaciones y se establecerán
criterios de selección; ,entre los que podrán figurar: Caracterlsticas, calidad,
disponibilidad, precio, tiempo de entrega~asistencia técnica y de repuestos y garantra
de la natUralezadel bien, de la obra 'odel servicio;

6.3.3 LaJunta Calificadora se regirá con base al Reglamento de Funcionamientode la Junta
Calificadora, para el cumplimiento del artrcul0218 del Reglamento General;

6.3.4 Está sujeta. a cotizaciones ia compra en -un solo acto de bienes y suministros o
contratación, de obras y servicios mayores del monto, indicado en --elnumeral 6.3.1
a,nterior y'menores de cuatrocientos mil dólares de los Estados Unidos de América
(U$$.:400,000.00)0 su equivalen~e en moneda nacional, según el tlpc>de cambio
establecida para el mes o la fecha en que se registre la operación con determinada
persona individua! o Jurrdica. En este caso 'las bases rnlnlmas y Jos criterios de

. selección estarán determinados por La Contratista. La partiCipación de 'la Junta
Calificadora se limitará a conocer mensualmente de las operaciones realizadas, con
el solo objeto de establecer si en la adjudicación se tomaron en cuenta las bases
mlnimas o especificaciones y los criterios de selebcí6n adoptadOS, a los efectos de su
ápfobaci6n; y, , , .

6.3.5 Está SUjetaa cotizaciones la compra y~jecuci6n de bienes, suministros, contratación
de obras y servicios, relacionados con un mismo proyecto, mayores de cuatrocientos
mil d6lares de los Estados Unidos de América (US$.400,OOO.00),o su equivalente en
monedanacional, según el Tipo deCambio del mes en que se tome la decisión de
realizar ,la' o.peración con determinadá(s) persona(s) individual(es) ,o jurfdlca(s),
informando al Ministerio previo a la ejecuci6n de la misma. En tal caso, la
determinaci6n de las, bases mrnimas y 10$ criterios de selección se harán dé común
acuerdo entre el',Ministerio y La Contratista. La adjudicacl6n será efec~uada por la
Junta Calificadora, y se contabilizará a la Tipo de Cambio del mes en que se registre
la transacción. '

6.3.6 Para los efectos formales de las cotizaciones, cualquiera que sea su monto, se segl!irá
el ,siguiente procedimiento:
6;3.6.1, Número de Invitaciones:

Se enviará un mlnimo de cinco (5) iiwitaciClnes a personas individuales o
jurldicas que considere LaContratista que pueda proporcionar o prestar los
bienes, surnlnlstros, obras o servicios que requiera el Contrato;

6.3.6.2 Apertura de Plicas:
Las ofertas se' presentarán en plica, cuya apertura se hará en ¡afecha y hora
fijadas por las personas designadaE! para ello, por La Contratista o bien por
10$miembros dé la Junta Calificadora., según sea el taso; . ,

6.3.6.3 Estudio de Ofertas:.
En el mismo acto de apertura y conbcimiento de las ofertas presentadas se
procederá, por las personas encargadas o la totalidad de miembros de la
Junta Calificadora, según sea el caso, al análisis de las mismas con
aplicaci6n ,d~ los criterios de. selección y de conformidad con estos
requerimientqs, adjUdicarán al oferente que haya presentado la más
conveniente; y,

6.3.6.4 Ofertas presentadas por medios electrónicos, provenientes de personas o
empresas domiciliadas ,en el extranjero: .
Cuando en una cotrzaciónpartlcipen además de oferentes domiciliados en el
país, otras personas o empresa~ con domicilio en el extranjero, o bien sólo
éstas últimas y que de acuerdo a las bases rnlnímas e~tablecidas se leshaya

6.2 Gastos Generales Administrativos:
6.2.1 Incurridos dentro,de la República: Se reconocerán anualmente como costos en La

Tarifa los gastos administrativos y de gerencia incurridos por La Contratista dentro de
la República, los cuales se determinarán a través del presupuesto anual presentado
donde .se analizará para su aprobación, tal como lo establece el articulo 220 del
ReglamentoGeneral; y,

6~2.2 Incurridos fuera de la República: Se reconocerán anualmente como costos en La
Tarifa, el Uno por ciento (10/0) de Ids gastos administrativos y de gerencia Incurridos
fuera de la Repúbllea por la cesa matriz de La Contratista, loscuales serán calculados
tomando como base la totalidad de costos, gastos e InvérsionesejecutadOSy aprobado
en el presupuesto, expresados en dólares.

Transferencias del renglón de impreVistosa cualquIer sub-centro de costos:
Las revisiones efectuadas de conformidad con la Sección V anterior;
Las que se justifiquen plenamente ante el Ministerio; y,
Cuando las transferencias presupuestarias se 'efectúen en un mismo sub-centro de
costos; de un tipo de moneda a otro, utilizando el tipo de cambio aplicable.

6.1.1
6.1.2
6.1.3
6..1.4

6.1 Transferencia:
No se podrán hacer transferencias presupuestarlas, excepto en los casos sigUientes:

EJECUCiÓN DEL PRESUPUESTO

Sección VI

Al aprobarse el cambio solicitado en el presupuesto dé que se trate, se ajustará proporcionalmente
'el renglón de Imprevistos.

5.2 Ahorros en el Presupuesto:
Cuando La Contratista obtenga ahorros en cualquiera de I~s renglones de un sub-centro de
costos, después de haber dado ~umplimientoa suprograrria de trabajo, podrá transferirlos,con
el objeto de cubrir la insuficienc,la del renglón de ' imprevistos, o bien podrá,asignarlos
directamente a otros sUb-cenfros de cO,stosdel mismo centro de costos, utilizando la Forma
Número 2 del apéndice, operacién que será informada al Ministerio,dentro del messiguiente a
la fecha en que se llevó a cabo !a misma: .

5.3 Procedimiento en dambios del Presupuesto:
Para el cambio del presupuesto conforme a lo indicado enel numeral5.1 anterior, LaContratista
presentará su soílcitud a La Dirección, con base' a lo que establece el artIculo 114 del
Reglamento General, utílizando la Forma Número 2 del apéndice de este Anexo Contable.

5,1 Cambios:
La Contratista podrá hacer cambios o revisiones en el presupuesto, atendiendo lo que para el
efecto establece el numeral 5.3 de este Anexo Contable, en los casos siguientes:

5.1.1 Por preverse razonablemente que el renglón de imprevistos será insuficiente para
cubrir los excedentes, durante la eJecuci6ndel prOgramade trabajo áprobado.

5.1,2 Por cambios oampliaciClnesal programa detrabajo; y,
5.1.3 Por casos de emergencia.

CAMBIOS DE PRESUPUESTO

Sección V

La Contratista presentará el presupuesto de' operación, de conformidad con lo establecido en el
Reglamento General y el presente Contrato, utilizando para el efecto la' Forma Número 2 del
apéndice de este Anexo Contable y los lineamientos de su aplicación. Su aprobacl6n se efectuará
solamente en dólares.

Sección IV

PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DÉL PRESUPUESTO

3.6' Renglón de Imprevistos:
En este renglón se consignará el monto de impreVistosy será hasta de un diez,por ciento (10%)
del total presupuestado para establecer La Tarifa, exóluyendo el renglón de capacitación, y'se
establecerá de la subcolurnnaque muestra los valores de costos endólares, dicho porcentaje
podrá ser aplicable a cualquier centro de costos, según las circunstancias de que se trate. En
caso de reducción o.ampliación de los cos~osexpresados en dólares, se modificará el monto
de imprevistos en forma proporcional. '

3.5.4

Ú.3

3.5.2

En la primera columna se re~istra la codificación que identifica los grupos y renglones;

En la segunda columna se registran los nombres de los reng(one~de,costo's,gastos e
Inversiones del sub-centro de 'costos de que se tra.te;
En la tercera columna se registran los valores del presupuesto presentado por La
Contratista. Esta90lumna se dividirá en tres subcolumnasa efecto de regi$trar en las
primeras dos las erogaciones tanto ló!ndólarescomo en moneda nacional, y en la tercer
subcolumna solamente en dólares. Los valores registrados en moneda nacional deben
convertirse a dólares, según el tipo de cambio estimado; asl como todos los elementos
que sirvieron de base para la preparaci6n del mismo, tales como premisasy tasa de
inflaci6n, entre otros. .
En todas las subcolumnas deben considerarse costos que se reconocerán en.ta Tarifa
y costos que no se reconocerán en La Tarifa. ' " , .

La .cuarta columna se reserva para uso del Ministerio, quien aprobará el presupuesto
de que se trate en dólares, tanto para costos que se reconocerány no se reconocerán
en La Tarifa.

3.5.1

3.5 Conformación del presupuesto: .
Se hará de acuerdoa la Forma Número 2 del apéndice la cual se integrará de. la manera
siguiente:

Grupo 3: Activos fijos o costos de capital.

Grupo 4: Gastos generales administrativos.

Grupo.S: Imprevistos.

Estos se subdividirán, a su vez, en rengl~neSde gasto de conformidad con la estructura de la'
Forma Número 2 del apéndice de este Anexo Contable. '

3.4 Sub-centros de Costos:
Los centros de costos identificados en los numerales anteriores se integrarán, cuando sea el
caso. . .

Grupo 1: Servicios no personales.

Grupo 2: Materiales y suministros.

Cada renglón general comprenderá los siguientes grupos de gastos:

Grupo o: Servicios personales.

Comprende los gastos relaclonados a estudios de rndole ambie~tal, e.studioseconómlcos
financieros, asl como otros relacionados con la operacióñ del' Sistema Estacionarlo de
Transporte de Hidrocarburos.

3.3 Integración de los Centros de Costos:
Se Integrarán con los costos que se reconocerán y costos que no se reconocerán en La Tarifa
créditos contra costos que se reconocerán y créditos contra costos queno sereconocerán en
La Tarifa y los respectivos sub-centros de costos.
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RE.9ISTROSAU~ILIAij.ES

Acj~máSclelsistema ?ontable que se ü~vepara otr~sfin~~,La'contratistaII~vará registros.contables
auxiliares a nivel de grupo y renglón por centros y sub-Centrosde costos, á efecto de presE!ntarlos
ca~a .rnéSdentro del inferme de ejecución presupuestaria, y de esta manera establecer si elsaldo
de ]a~ cuentas en las que se· registren los costos! gastes· e inversiones· recuperables y no

_.recuperables a través de La Tarifa, coinciden cónhil eje-;ucióndel presupuesto.

La C6.htratistallevará un tegistro del Tipo de Cambio apliciicla.

La;S6ótratísta lIev;:¡~)'repórtará el Y~lot'de las amortizaC¡~nesde los costos de capital tomo se
indica en I~SecciónVI numeral 6.6 ysub.numeraI6.6.1.····,

11.1 'Dí:lcuméñtó FU~hte:

Una vez revisada la auditoría trimestral, de conformidad con el articulo 228 del Reglamento
@e.neral,se le po~reráaudlencía a La Contratista,

Secci6i1XI

COMPRAS ADJUDiCADAS Y AUDITORIAS TRIMESTRALES

19·\Y~tifi9~21óhd~PW~sl\dí~dic.adas:

E~ ~I caso de cotizaciones, una véZaprobada I~ ~dj~dicaci6nde una oferta por parte de la
'Junta Ca¡¡ficadora~el monto o las ta~ifas de la misma se tendrán como recuperables y que
servirán para formar parte del cálculo de La Tarifa, salvo'que la auditarla determinevicios en
}.a?djucli9ación~en_h3comprade bienesy suministros o en la contratación de obras y servicios.

tO:2"Aprobaci6n T¡-¡n'ie~trál:

Sección X"

9.11I1véntarios:

La\9b~tratista .!leyará,inventario.pe~petuo.'por cualA~ier inéto,do..de vaIu~ción reconccldo y el
miSTOestara va!Oriz~do,ehdólare.~..CUandomenos,'~ria vez al añoL~Contratista practicará
(h'i inventario frsi90de 'ActivosFijoS? ~ost?Sde ?Spit~l,rn~t~rialesy sUT¡~i~trospara cuyo efecto
deberá notificar por escrito al Ministerio, con treinta (30) dlas de anticipación a la fecha en la
cual propone practicar el mismo, con El!objeto de'que éste nombre un.representante: la omisión
de representación,.por parte del Ministerio, no invalidará los resultados que se obtengan, sin
errybargo,éstos deberán presentarse al Ministeno dentro del mes siguiente de practicado dlcho
J~Verítarid.

~jGstes: '... ,. . . .." ........•.. .' ' ...,
~os ajustes de inventario. por sobrantes o faltantes mayores de mil.dólares (U$1,000.00)
serán llevados a conocimiento del Ministerio para su consideración y resolución. En el caso

. de serm.enores La 90ntratista mantendrá un registro perpetuo de éstos, para ser verificados
..en SUqportunídad.·

CONT,ROLDE INVENTARIOS

8:1 .verificaci6n de Costos:
Los ¡nfotme!; qúe La Contratista' presente serán revisados, analizados y evaluados
cdnjuntamente podáDirección y la Unidad de Fiscalización.

8.2 Auditorías:
L~ Unidad de Fis~lizaCión pOdra reall;¡:arauditorlas con.e.1objeto de ~stablecer, entre otras; la
'veracidad'delcc)ryt~nido de los informes que La Gé>ntratistapresente..~imismo, se verificará
'que las operaciones conta,blesque sé asienten cumplan con lo indicado en las Secciones VI y
YI.I, ambasde es.t~..A.nexoContabl~, fundamentalmente en lo querespe9ta a la valorización de
e.~~ra~asy salidas ge Activos FUosY.Tateriales, a~¡ como los desernbol~osefectuados para la
eperaci~ndel,~is~ernar:~t¡"!cionario..~.~.Transport~ dé Hidrocarburosy' sl.las cantidades que los
,:Ti~mosrep?tta~::~~tán.respald~~,~S..p~r.lad.oc~rn.e~,t~.flqnlegal corresp?n~iente.

Sección IX

Para 10$efectos del controlyverificacióh de costos que se reconocerán en L~Tarifa de conformidad
con la Ley, el ReglamentoGeneral, el Contrato y este Anexo Contable, se procederá de la manera
. siguiente: .

S.ecciónVIlI

CONTROL Y VERIFléAélÓÑ DE COSTOS

7.2 Informe'Resumen:
Lá Contratista presentará un informe resumen trimestral del presupuesto, de conformidad con
lo establecido en el inciso b) del articulo 240 del Reglamento General, respecto a la suma total
que incluya los datos indicadosen los numerales anteriores. En este informe, todos losmontos
deberán expresarse en dólares.

7.1.6

7.1,5

El total cie Iqs costos, 9lilstos e inversiones ejecutados en-el mes de que se trate
indicando cuales fueron efectuados en dólares y_cuales en moneda nacional. Lo
ejecutado en moneda nacional se convertirá a dólares ,según el Tipo .de Cambio
aplicable;'
El monto de acumulación de los costos de los meses en el alío de que se trate se
presentarán únicamente en dólares;
La estimación del porcentaje del avance del programa de trabajo con respecto al
avance de la ejecuci6ndel presupuesto ejecutado: y,

7.1.7 Eltoté\lde costos, gastos e.lnverslories etectuad&ren el mes de'que se trate indicando
las erogaciol1esen dólares .Y las realizadas.enmoneda nacional. Las erogaciones
efectuadas en moneda nacional se convertirán a dólares según el Tipo de.Cambio
aplicable.

7.1 Informéde EjedUCiónPrésupuestaíié:
De •conformidad éon••10'.•establecido' en .·108 .artlculos .224 .Y 240, .inciso g) deLReglarnento
General, . l.,a.ContraUsta.presentará .a•.Ia Dirección,un informe·'mensual' de ejecución del
presupuesto, utilizando las formas correspondientes.picha infOrmein.cluirácomo mlnimo¡ el
detalle siguiente: -

7.1.1 El presupuestoaprobado;
7.1.2 Los cambios efectuados;
7:1,3 El presupue-sf6aCtualizado;'

INFORMES

6.6.2 Para los Activos Fijos o costos de.capital Incürridos en las oficinas centrales y dé
campo debidamente registrados, se -recuperarán el 100% en el mes .que
corresponda. . '
a) Si posee un soloGb~tráto delcJenpor.~lElI1~oeq el mes ql,JElc:orresponda.
b) Si poseemás de un Contrato el cien por cientodistribuidoen partes iguale~a los

contratosque opere,>~neIl'!'es<:¡uecorre~po~da.

S~cci6nVII

6,6.1 Todos los desembolsos ín'curridosen Activos Fijos o costos dE!capital destlnadosa
la dotación inicial, constn.lcCi6n.mejoras o a'mpliacionesde la infraestructura de
transporte, ~Imacenajeyt:a~iego, serán amortiza,doscada.rn~$~onbaseal mé~odo
,de Irnea feÓtáde cinco aMs; .

'''-",.,,,.!

6.5.5 Cuand~E:!1Estado adqui~rª I~s Activos Fijosde.La Contratistaque ñc-tiubleren.sfdo
considerados ..como.,pa~eide La. Tarifa, los comprará.. de confortnídad al
procedimientoestablecido para ese efecto en el ReglamentoGeneraly el Contrato,

6.6 La recuperací6n':'~~losA<~tivosFijo~~ 'c¿st~sd~C<lpít~r~eharádela f¿rmasiguiente:

> .. i _ _-- :;_-:---> __-<'.'-:.::<:.~"_.<_
e) con más de tres años de ÚSOel 15%.

Valorízaclón deSalida: ". .. ....••..... '.' ..
En caso de que LaSontratista e~VíE! o le roben A(;;tiyo~Fijos o materi;:¡les,cuyo costo haya
sido aprobado como parte de La Tarifa en la ejecuci6n de las operaciones derivadas del
presente Contrato: se valorizarán al tipo de moneda en que fueron adqUiridosdeconfo!1T\ldád
con lo siguiente: . .

6.5.1 LQsActivos Fijos Y materiaf~shuevos,v~ndidOSO trasladados sevalorízarán al
mismo valor establecido en el inciso 6.4.2. subnumeral 6.4.2.1;

6.5.2 Los.Activos'.Fijos y materiales usados, ver\di~os o trasladados se valorizarán' al'
mismo valor .establecidoen el inciso 6.4.2 subnumerales6.4.2.2 y 6.4.2.3.

6,5.3 ActivOsFijo§.Ym~t~ri~.le~~hd6'n\jígl0¡'dé~h'~tát;.agáe$¿~rdiCi6ssevalorizarán'con
lo establezca un valuador.atrtorizadoen su lugar de salida. , .

6.5.4 Robados Ó extri:l\Iiados lJor cualquier CáÚ~~,se valori:z~r¿n de la manera
slqulente:

a)MEmosd~ un aYlode u~ciel 1Ó()%;

b} Conun a~éldeGso el 75%;

c} Con dosaños de uso él 50%;

d} Con tres años de uso er~5%;'y

6.5

6.4.1 Estos se valorizarán en el ttig~r de Destinod6t11ormeal Valor de Factura, según el
tipo de moneda en'que hubieren sido adquiridos: En el caso de que el valor sea en
monedan~cional, suc0l'lversión.a dólares se determinarácónforrne alTipo deCambio
aplicable; y,' . ,

6.4.2. Los Activos.FiJOS o Costtis' ~~ ~aPital ymá~~riales adquiridos por'traslaao, se
valorizarán,según valor de factura original en d61aresy cuando elvalor de los mismos
esté expresado en moneda,nacional, este valor se convertírá'a dólares conforrneal
Tipo de Cambio aplicable, de conformidad con el siguiente procedimiento:

6.4,2.1· LosActivos Fijos y materiales nuevos sevalorizarán ~onformeal precio de
adquisición, según V;:¡lerde Factura orighial; ..' ..........•..•..' ,

6.4.2.2 Los Activos Fijos y materiales usados, en buen estado, se valorizarán al
setenta y cinco por cinco (75%) del Valor de Factura Original;y,

6.4.2.3 LO$Activos Fijos y ma~erialésusados, con alguna reparación o mejora, se
valorizarán al cincuenta por ~iento (50%) de su Valor de factura original.

6.4 Valorización de Activos Fijos o C'ostó de Capital y M~teriales en el iLugar de Destino y
Recuperaciónde los mismos:

6.3,8'

permitido presentar las ofertas por medios e¡¡~ctr6nicO$ u otros medios de
comunicación aceptables, no será aplicable' ni exigible' ías disposiCiÓn
contenida en el punto6.3.6.2 de este sub-numeral-en lo relativoa faapertura
de plicas.

Además d~ la excepcíón contenida en el sub-numeral s.a.f, tam~,ié~se exceptúandel
requisito de cotizaciones, las compras de bienes y suministros o.contrataciónde obras
y servicios nE!cesariosen cualquiera de los casos de emergencIa enumerados en el
artlculo 115,del ~egl~rne~to (3eo,E!raL. . .: >' •... ...............•......•.,~,'
Cuando séa procedent~, sE!'solicitará ampliacionés yio. aclár:aSionE!sdeJasofertas
presentadas o bien si éstas no reúnen los requisitos establecidos, se declarará
desierto el evento, y se procederá a lnlclar una nueva cotización.

6.3.7



503 = Costos y gastes de Gasodudós

502 = Costos ygastos dé Oleoductos

001·.::Gastos generales administrativos

10 = Costosy gastos a incurriisé fúera de la RepÚblica
, Ó:. ,'1,". '--"_.':',' .Ó "

20 = Costosy gastos de apoyo a iriCúrnt'Se en la Repúbliéa"

80 = Gastos de operación def'Sistema Estacioijario de Transporte de' Hidrocarburos

90::: InversioneSdé desarrolló e Ihfraestructura del SIstema E$~ci()nario deTransporte de

Hidrocarburos

~.:..::'_:__- ,"::_:.'::.'_'-::: .'.'),'_.,:-',_."':'--.. _:~-__..".': :._.,,':::,:--_...-> _'::":'_"oC'. ': ,-'.o-_;-_ :- _- -' _.' -: :...:,:.:<.,:'.:;-~ ,
*~Esté sUb"centroestará de acuerdo con el porcentaje especlfí~do eh la SeCciónVI de este Anexo

Con~ble.
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Codifibaci6n de Centros y Sub:-ceÍltros.~e Costos

C~ntrosde 6~to$

Forma Número 1

14.2 Discrepancias: . . . . . . .. . '
En caso de discrepancias entre las estipulaciones contenidas en el presente Contrato y las
de'este Anexo Contable, prevalecerán la~estipl.llaclónes9~IContrato;

14,1 Cambios::,·· '
CualqUiercamblo o modificación a este Anexo Contable, propuesto por cualqulera de las
partes; deberá ser conocido por los contratistas que operen en el país y ,ánalizado por el
Ministerio, quiende común acuerdo con,los contJ'atistaspodrá. aprobáno. sl.conviene a los
intereses del pals; debiendo cumplir con los mismos requisitos solicitados para su aprobación
inicial.

, CAMBIOSY DISCREPANCIAS

13:1 Para el control del transporte de petróleo crudo y/u otros hidrocarburos, la contratista deberá
llevar los registros siguientes:

El volumeny calldad'de petróleocrudo y/u otros hidrocarburos transportado a cada
Contratista;

El volume~ y calidad de petróleo trudoy/u otros hidrbcarburos almacenado a cada
Contratista;

El volurneny cálidad de petróleo crudo y/u otros hidrocarburos trasegado; y

Registrode laS!:¡anancias ó pérdldasen cada un~de las operaclones anteriores,

Sección XIV

Secei6n.xlll

$eecjonXII

OET~~M¡~;AéI6N'DE¿A ~~~UNERft.~IÓN()EL.'60N~¿TI~TA
12.1 La detemiinaci6n de· la .remuneraCi6?de ;Úai'db~t;~fi~ta';'~~ es~~i~be -~~;~I¿~ntr~to del

Sistema ¡:sti3cionariode Tr~lOsportede Hidrocarburos; conforme a la ecuatión estabiecida en
las bases de licitación. . , "

11.6 Cierre Anual: .... ' ',', :.. ':,.' :
La Contratista efectuará el cierre anual';que permita verificar mediante una auditoría los costos
. recuper~bles que fPrrnaron,parte deJ~",cfet~rl'\'lín~cIón;cleLa"T.arífi\,atperfocf? de ~jecución
correspondiente, ind~penc:flentet'rlente,~10 9lSta~lecid?en ,ElI,artfculo228 del Reglamento
GeneraL ' . ' ,

11.4 Cargos y Créditos Diferidos:
Cada ejercicio contable es indepéndiente, Por loti:mto, él diferirnlento por car!:Íosy créditos
deben ser al final del ejercicio contable; mismos que serán revlsacfp!!)' q~e finalmente estén
liquidados o pagados. ' ' ,

11.5 Ajustes:
Las cuentas de cargos y de créditos admitirán ajtlstes de máSo
o anulaciones.

11.3.4 Activos Fijos O Costos·de Capital: pomprend~ 9r~dit?Spr?v?nlentes ?eJa venta o
reexportaci6n de existencias finales después de'eJecutádina actividad para la que
fueron aprobados como costps recuperabléS.enla determin~oión de.LaT!irifa,

11.3.3 Materiales y sumtnlstros: Comprende créditos provenientes de la lienta o
reexportación de existenolas' finale~, despu,ésde ejecutada la actividad, que fueron
aprobados como costos recuperables en la determinación de La Tarifa;

, , - - , :-'.~'.-- - - _- - '_ -,":; :".' - - :- - . -.:-- - - - - .
11.3,2 Servicios ·.no pers?nales: p0t'rlprl1!~~e~.?r~di~()S,'p'r~veri~nt~s"~~ .J§S .repQI?res

incluidos en este grupo,>que fúeron~ponslgnad()scomo costos qüe se reconocerán
como recuperables para la det~rmln,~'?ióndeLa Jarifa; as! tambi~r el producto d,e la
venta de cualquier estudio por este concepto, beneficio' recibido pori segur\)
reclámado,. 'indemrizaciohes recibidas .'por .daños y cualquier otro ,ree,mbolso
relacionado con este grupo; , ,

11.3 Créditos:
Para los efectos de los créditos correspondientes se tomarán !3"CUenta los sigiJiel1tes
renglones:

11,3.1 Servicios personales: CÓM~~~nd~n6téditóé proveniente~de los rElnglonesincluidos
en" este grupo que •.fu~r?'n c()nsiQn~qos,como,costO!;; 'que se ,reconocerán .como
recuperables para la'determinación de La l'arifa;

11.2.4 . Activos Fijos o Costos de' pa~ital; Estos'comprenden terreno~""edificios, plantas,
instalaciones,.construcciones, ,vras~e co~unicaciól'), 'rep~tf'ciory~s extraordinarias,
maquinaria} ,'equipo.rel,a,~¡on~d~,58n~I Sist~rpa ~S~c:i?h~riOde :Transporte.de
Hidrbcárburos, eq~ipo d7 laboratori~, médico; de .irgeni~rfa, de construcción, de
comunicació.n,.de .,c0rl1p~taci~r1.d:E!,Rficina, cI~ transporte pesado. 1) .,semiHviano:
aéreo, 'marrtimo y ñuvlat,' ta~ques' qe ?'lma6Elraml~nto, 90deg~s, c~mpamentos,
vehrculos de campo, vehlculos de ciudad, mobiliario de casa, oleoductos y otros
equipos o maquinaria. .

11,2.3 Materiales y suministros: Estos córnprenden, entré otros, cementos, aditivos,
material tubular, válvulas, aUmentof',v~stuario, :llantas y.neumático~, insecticidas,
productos sanitarios, prpductos··medicinales·.y farmacéuticos, cornbusttbtes y
lubricantes; y

11.2.2 Servicios no personales: Estos comprenden egresos, pOt'cotltratos,celebrados con
cornpañlas contratistas de ,serviCios petroleros, contratos :por transporte y
mantenimiento, estudios y asesoramiento; arrendamiéhtodéédificios'ri'laquinarra,
equipo y sus' reparaciones, Asimismo, incluye gastos por concepto de' teléfono,
telégrafo, correo electrónico, córreo';'electricidad, servicios de agua, mantenimiento
de equipo de oficin~, ,de campamento, gastos de fot?copias y heliográficas, fletes
varios, comisiones, suscripciones y publicaciones, gastos por transporte de personal
y de materiales, con excepción del transporte, incluido en,elValor de Fáctura de los
Activos Fijos o costosde capital,materiale!!ysurninistros; ,

11.2.1 Servi?loS personales:, Estos cór'npre~c:fensueld~s,Y salarios parapers?n~1 técnico,
administrativo y de geren9ia, dé ','qampame'nto,:,de mantenimiento, médico,
paramédic~ y de laborato~ios.,P?rsot1alco~tratadoparat~abaJ?s tE!rrlPo~alesque no
'puedan ser realizados,'con 'el, persbnal 'permanente, tales como 'as~sorra legal,
estudios económicos, servicios técnicos de supervisión, inteririatos por licencia,
tiempo extraordinario, gastos de representación y prestaclcnes que rijan, las leyes
vigentes;

11.2 Cargos:
Para los efectos de los cargos se tomarán en cuenta los siguientes grupos y,renglones de
gastos:

Toda operación contable- deberá ser respaldada por el, documento legal y fehaciente que
corresponda. Se exceptúan las partidas de ajuste, y otras de similar naturaleza, las cuales
deberán explicarse con,claridad.

NÚMEROS6

OTROS REGISTR-OS
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Otros contratos115

-PresupúestodeIProgi'amá de;;.....~;..

Sistema Estack)O~rio de transporte deHldrocarburos

Apéndice delAnexO Contable' .
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Logística y transporte
-

114

Se aplicarán únicamente los gastos provenientes de los sub-centrb~ de' <S6stosci'enominadOS
oleoductos, gasoductos,' terminales, trasiegos; capaCitaclOrl de. personal' guatemalteco' y otros
estudios.

Centro de Costos eb (Gastos de Operacloh del Sistema Estaolonario. de
Hidrocarburos):

Carreteras11'3

Estudio de suelos

111 Geología

Servicios no personales

"

..

112
,

016 Otros renglones

Centro de Costos ?O (Costos y ga~tOsde apoyó a lncurrlrse en la República):

Se aplicarán los gastos provenientes de 10s:súQbel1tr()~de 16s9El$tbsadministrativos de carácter
general a incurrirse por La Contratistadel1trcH:l~.láRepúbIiÓá:

Para los fines 'presupuestarios de apÍicaciÓnde las difenimtes inversiones del sistema estacionario
de transporte de hidrocarburos, a los centros y sub-centros de costos, a continuación se describe
cómo se efectuarán en su interrelación, ampliando con las explicaciones correspondientes y
necesarias, la connotación objetiva que se rnuestra en el modelo de la Forma Número 1 que
comprende el apéndlce de este Anexo Contable.

Centro de Costos 10 (Costos y gastos a incurrírse fuera de la República):

Seaplicarán solamente gastos provenientes de los sub-centros de costos admlnlstratívosde carácter
general a incurrirse por la casa ~atrii iUera de I~ República, rntsmó que está reguladóen la Sección
Sexta de este Anexo Contable.

Uso de la Forma Número 1 del apéndice del A0:exo

04 = Inversiones/Activos Trasiego

prestaciones laborales015

03 = Inversiones/Activos Terminales·

02 = InversionesfActivos Gasoductos

01 = lnverslones/Actlvos Oleoductos

Gastos de representación
,:,014

013 Tiempo extraordinario

507 = Otros Estudios

506 = Capacitación de personaj guatemalteco

Su.eldostransitorios y por
contrato

012

Guatemala, ,MARTES 3 de abril 2018 1

505 = Costos y gastos de Trasiegos

504 = Costosy gastos de Terminales

OIARIO deC.ENTROAMÉRICANÚrv1ERQ,36
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Glnaderia y fl..l.im::!rrtación

~¿º~jAFETtVt~~~ FRANCO
VICE~ESI7,TE DE LA REPÚBLICA

/

(

Artículo 2. VIGENCIA. El presente Acuerdo Gubernativ empezará al día siguiente de su publicación en e
Diario de Centro América.

i
I

Movimiento ~J
Transferenci II '1

Retiro ¡venta

a: I I

Nombre de La Contratista:

I Descripción I ! Costo del bien I
!

Fecha ¡Número. I DólaresNo. I del bien I adquisición I Activo
Quetzales

: I !._ 1 I \

\
2

I I
i 3

\

I
._ I _j

4 I I1 i
5 I ¡

!

6
I I

7 !
I

8

I
i._ I

9
1 I

I
Ii I

Etc. ¡
Ii

Sistema Estacionario de Transporte de Hidrocarburos

Control de Activos Fijos o Costos de Capital. .

Forma Número 3

Apéndice del Anexo Contable

*Este grupo de gastos con su respectivo renglón, se utilizará únicamente para presentar el
presupuestodel centro 10001.

I

5 Imprevistos 1

I -H-~I

511 Imprevistos

I I
\I 1

Total

I \i

! Equipode laboratorio

\ I
I !

i
315 industrial

316 Equipode transporte

317 Equipode computación ; .1

I \ +_j
318 Terrenosy edificios

\ \ I¡
319

\ \ I \ i I !

I t-320

\
.\'__j \ \ O

I
4'

Gastosgenerales i T-n- 1

administrativos

411 'Total gastos administrativos I I

!

Subtotal ,

\
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